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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

SOLICITUD

OFICIO DE SOLICITUD 2020-00264 FECHA DE SOLICITUD 03 de marzo de 2020

DOCUMENTACIÓN REGISTRADA

TIPO DE DOCUMENTO Obligación a Corto Plazo

09 de diciembre de 2019FECHA DE CONTRATACIÓN

CLAVE DE INSCRIPCIÓN Q23-0320040 DE FECHA 09 de marzo de 2020

INFORMACIÓN DE LA OBLIGACIÓN

Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana RooENTE PÚBLICO OBLIGADO

Banco Multiva, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero MultivaINSTITUCIÓN FINANCIERA

$28,000,000.00 (veintiocho millones de pesos 00/100 M.N.)MONTO ORIGINAL CONTRATADO

Cubrir insuficiencias de liquidez de carácter temporalDESTINO

334 díasPLAZO AMORTIZACIONES 11

TIIE a 28 días más
sobretasa de 3.50%

TASA DE INTERÉS TASA EFECTIVA 14.68%

El presente Contrato de Apertura de Crédito Simple Quirografario celebrado el 09 de diciembre de 2019, se inscribe a la par
de su Primer Convenio Modificatorio suscrito el 27 de enero de 2020.
La presente fue inscrita en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios, de conformidad con lo establecido en los Artículos 30, 31, 49 y 50 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios; y los Artículos 3, 22 y 28 del Reglamento del Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 59 Bis, fracciones III y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
septiembre de 2017.
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